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ES 2 264 970 T3 2

DESCRIPCIÓN

Activación de servicio por tarjeta prepagada vir-
tual.

La presente invención concierne a un procedi-
miento de activación de tarjetas prepagadas virtuales.

Con referencia a la patente francesa FR 2750273,
una tarjeta prepagada permite a su portador recibir un
servicio por parte de un proveedor de servicio, el pago
de ese servicio siendo realizado por adelantado duran-
te la compra de la tarjeta.

Se debe distinguir la tarjeta prepagada virtual de
la tarjeta prepagada no virtual. Para una tarjeta pre-
pagada virtual, todas las características de la tarjeta,
en particular su crédito, son administradas por un ser-
vidor centralizado. Para una tarjeta prepagada no vir-
tual, la tarjeta por sí misma contiene un circuito inte-
grado con microcontrolador que contiene todas las ca-
racterísticas de la tarjeta, comprendido el crédito res-
tante. La Télécarte (marca depositada) es un ejemplo
de tarjeta prepagada no virtual.

La invención solamente concierne a las tarjetas
prepagadas virtuales, llamadas igualmente “fichas vir-
tuales”.

A diferencia de las tarjetas prepagadas no virtua-
les, que comprenden necesariamente un medio elec-
trónico constituido por el circuito integrado, las tarje-
tas prepagadas virtuales pueden ser de dos tipos:

- las tarjetas prepagadas virtuales inmateriales,
que están constituidas por un código de identificación,
generalmente un número, que es por ejemplo legible
en la tarjeta después del raspado;

- las tarjetas prepagadas virtuales materiales, que
están constituidas por un dispositivo físico, por ejem-
plo al menos una memoria en la cual el código de
identificación ha sido pre-registrado.

Previamente a la utilización de una tarjeta prepa-
gada virtual, para acceder a un servicio, las operacio-
nes siguientes son ejecutadas:

- fabricación de la tarjeta con asociación del códi-
go de identificación;

- memorización del código de identificación en un
servidor informático de autenticación;

- venta de la tarjeta;
- autenticación de la tarjeta comprada por el servi-

dor;
- provisión de un servicio;
- diálogo con el servidor que permite al proveedor

de servicio conocer el crédito restante y los otros pará-
metros de la tarjeta prepagada virtual, y de actualizar
el crédito de la tarjeta prepagada virtual.

El usuario compra ante un distribuidor-comer-
ciante una tarjeta prepagada virtual. La misma es ini-
cialmente acreditada, durante su fabricación, con un
cierto número de unidades, que corresponde a su pre-
cio de compra. Una unidad permite pagar una parte
indivisible de un servicio. Este puede ser de manera
general una unidad monetaria o una tasa de base, en
el caso de una prestación telefónica, o un minuto de
comunicación, o cualquier otra fracción de un servi-
cio.

La administración de la tarjeta prepagada virtual
es realizada por el servidor informático cuyo papel es
tener al día el crédito en unidades de la tarjeta así co-
mo ciertos datos complementarios tales como datos
de validez, puesta en oposición, etc.

Para obtener un servicio por parte del proveedor
de servicio, el usuario debe primero probar que está

en posesión de una tarjeta prepagada virtual. Para es-
to, el servidor autentica la tarjeta.

Con referencia a la patente US 5991413, esta fun-
ción de autenticación consiste en verificar la validez
de una secuencia de símbolos que es transmitida al
servidor:

- para las tarjetas prepagadas virtuales inmateria-
les, esta secuencia es el código de identificación de la
tarjeta, que el usuario comunica por un medio termi-
nal al servidor;

- para las tarjetas prepagadas virtuales materiales,
en cada activación por el usuario, una secuencia dife-
rente de símbolos, que constituyen un código de iden-
tificación, es calculada de manera criptográfica por el
circuito integrado incluido en la tarjeta; el circuito in-
tegrado puede transmitir por sí mismo al servidor o
ser capaz solamente de comunicarlo al medio terminal
que la transmite; esto constituye un método de auten-
ticación seguro.

Si la autenticación de la tarjeta prepagada virtual
es lograda, el servidor indica al proveedor de servicio
el crédito restante en la tarjeta del usuario. Esta infor-
mación puede, de manera opcional, ser transmitida al
usuario.

El proveedor de servicio puede entonces, dirigién-
dose al servidor, debitar la cuenta del usuario en fun-
ción del servicio prestado. Este débito puede ser reali-
zado antes de la provisión del servicio, a medida de la
provisión del servicio, una vez que el servicio es pres-
tado, o por una combinación de estos procedimientos.

Se constata que el proveedor no está informado de
la compra de una tarjeta prepagada virtual. El provee-
dor debe entonces considerar que una tarjeta prepaga-
da virtual es utilizable durante todo el período en el
que la misma está potencialmente en venta, es decir
en almacenamiento en el local del proveedor, luego
en el local del distribuidor y finalmente en la vidriera
en la tienda.

Ni el proveedor antes de la expedición al distri-
buidor, ni el distribuidor antes de la venta de la tarje-
ta, están protegidos del robo de la tarjeta prepagada
virtual, es decir del robo del soporte material o sim-
plemente del código de identificación en sí mismo en
el caso de una tarjeta prepagada virtual inmaterial; o
del robo de la tarjeta propiamente en el caso de una
tarjeta prepagada virtual material.

El estado de la técnica tiene de esta forma como
principal inconveniente que una tarjeta prepagada vir-
tual robada da derecho al servicio de igual forma que
una tarjeta prepagada virtual legítimamente adquiri-
da.

La patente US-A-5 903 633 propone registrar pre-
viamente un código de control con un código clásico
PIN (Personal Identification Number) en una tarjeta
telefónica de banda magnética, los códigos estando
en parte visibles en la tarjeta y en parte escondidos y
legibles después del raspado. Antes que el revendedor
(distribuidor) de la tarjeta venda o transfiera la tarje-
ta al usuario final, una terminal punto de venta trans-
mite el código de control a un ordenador central. La
base de datos del ordenador verifica la corresponden-
cia entre el código de control y el número telefónico
de la terminal del revendedor a fin de validar la com-
pra de la tarjeta y accionar la facturación de la tarjeta
al revendedor en un ordenador de facturación. Luego
el usuario que posee la tarjeta comprada utiliza clá-
sicamente la tarjeta telefónica pagada después de la
validación del código PIN en un aparato telefónico.
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Si la verificación previa del código de control evita
una utilización fraudulenta del código PIN, la misma
necesita que cada revendedor esté equipado de una
terminal que pueda leer y transmitir el código de con-
trol a un ordenador central específico. Además, no im-
porta si, antes de comprar la tarjeta, puede tener co-
nocimiento del código de control lo que incita a los
fraudes.

El objetivo de la invención es superar los inconve-
nientes presentes aquí arriba a fin de solamente auto-
rizar el acceso al servicio pretendido al usuario de una
tarjeta prepagada virtual legítimamente adquirida y
prohibir el acceso a una persona malintencionada que
ha tenido conocimiento del código de identificación
de la tarjeta.

A los fines de alcanzar este objetivo, un procedi-
miento para activar un servicio con la ayuda de una
tarjeta prepagada en un medio de provisión de ser-
vicio desde un medio terminal de usuario, un primer
código necesario al usuario del servicio que está aso-
ciado a la tarjeta y memorizado en el medio de provi-
sión de servicio previamente al pago de la tarjeta, está
caracterizado porque comprende las etapas sucesivas
enunciadas en la reivindicación 1.

El medio terminal del usuario puede ser una termi-
nal electrónica de tipo telefónica y/o teleinformática,
como se verá a continuación, o bien representa una in-
terfase hombre-máquina entre el usuario y un servidor
por ejemplo por medio de la vía postal para transmitir
los dos códigos al proveedor del servicio telefónico
o por medio de un operador especialmente afectado
para la validación de las tarjetas.

El primer código corresponde al código de iden-
tificación, generalmente un número, según la técnica
anterior. El segundo código es adicionado por la in-
vención y solamente puede ser conocido por el com-
prador de la tarjeta en el momento del pago de la mis-
ma, lo que impide el conocimiento de éste por un la-
drón de tarjetas en el local del distribuidor.

El segundo código, al igual que el primer código
debe ser autenticado para certificar la validación de la
tarjeta antes de su primera utilización. Sin embargo,
el segundo código no es necesario para la utilización
de la tarjeta, y es incluso borrado de los medios, tales
como los servidores que autentican la tarjeta desde el
momento en que la utilización de la tarjeta es autori-
zada, lo que no cambia los hábitos de los usuarios de
las tarjetas prepagadas virtuales.

La invención ofrece de esta forma las ventajas que
ninguna utilización indebida de la tarjeta es posible
desde su creación y hasta su primera utilización por
el adquiriente legítimo y que la validación de la tarje-
ta antes de la primera utilización es segura tanto para
el proveedor de servicio y el distribuidor de la tarjeta
como para el usuario.

De preferencia, cada etapa de autenticar un código
puede comprender las etapas de:

transmitir el código desde el medio terminal ha-
cia el medio de autenticación que ha pre-memorizado
una lista de códigos,

buscar el código transmitido en el medio de auten-
ticación, y

borrar el código pre-memorizado en respuesta al
código transmitido encontrado en el medio de auten-
ticación, y continuar el procedimiento.

Según una realización preferida de la invención,
las etapas de autenticar los primer y segundo códigos
son ejecutadas respectivamente en el primer y segun-

do medios de autenticación con el medio terminal a
través de un servidor de mensaje al menos vocal. El
segundo servidor transmite un identificador de servi-
cio que es de preferencia todo o parte del segundo
código al medio de provisión de servicio, las partes
del segundo código pudiendo ser el valor de la tarjeta
y/o el número de factura de compra de la tarjeta y un
identificador del servicio y/o del proveedor del servi-
cio y/o del emisor de la tarjeta. El servicio es activado
cuando el primer código autenticado trasmitido por el
segundo medio de autenticación al medio de provi-
sión de servicio se encuentra en correspondencia con
el identificador de servicio en una tabla pre-memori-
zada del medio de provisión de servicio.

El medio de provisión de servicio puede ser de-
signado por una dirección en correspondencia con los
primer y segundo códigos autenticados en los primer
y segundo medios de autenticación a fin de transmitir
desde estos el primer código autentificado y el identi-
ficador de servicio al medio de provisión de servicio.

Según otra característica de la invención, el servi-
cio es considerado activado cuando el medio de provi-
sión de servicio borra el identificador de servicio, que
es de preferencia todo o cualquier parte de l segundo
código autenticado, o cambia de estado el identifica-
dor de servicio, en una tabla pre-memorizada del me-
dio de provisión de servicio, después que el primer có-
digo autenticado sea reencontrado en correspondencia
con el identificador de servicio o con el indicador de
activación de servicio en un estado predeterminado.

Durante la utilización de la tarjeta, el medio de
provisión de servicio puede autorizar el acceso al ser-
vicio activado solamente en respuesta al primer códi-
go transmitido por el medio terminal y con una veri-
ficación de una ausencia del identificador de servicio,
o con una verificación de otro estado predeterminado
del indicador de activación de servicio, en correspon-
dencia con el primer código en la tabla.

Otras características y ventajas de la presente in-
vención aparecerán más claramente con la lectura de
la descripción que sigue de varias realizaciones pre-
feridas de la invención con referencia a los dibujos
anexos correspondientes en los que:

- la figura 1 es un diagrama en bloque funcional
esquemático de un sistema de comunicación para la
ejecución del procedimiento de activación de servicio
según una realización preferida de la invención;

- la figura 2 es un algoritmo del procedimiento de
activación de servicio; y

- la figura 3 es un algoritmo de utilización del ser-
vicio activado.

Aunque la invención se aplica a diversos obje-
tos, que sean servicios propiamente dicho o que sean
productos obtenidos indirectamente por servicios, una
realización preferida del procedimiento de activación
de la invención es descrito a continuación para acti-
var un servicio ofrecido por un proveedor de servi-
cios telefónicos y adquirido por medio de una tarjeta
prepagada CP. La tarjeta CP es una tarjeta prepagada
virtual “inmaterial”, que comprende simplemente un
código de identificación CI solamente necesario, con
exclusión de cualquier otro código, para cada acce-
so al servicio después que ha sido activado según la
invención, la tarjeta no comprendiendo ningún circui-
to integrado y siendo llamada en lo adelante “tarjeta
prepagada”. El código CI es legible sobre la tarjeta
después del raspado de una zona predeterminada. El
servicio consiste en poner a la libre disposición de un
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ES 2 264 970 T3 6

usuario, comprador y portador de la tarjeta CP, un res-
pondedor-registrador telefónico dedicado a una línea
telefónica fija seleccionada por el usuario-comprador
e interrogable a distancia desde cualquier aparato te-
lefónico, comprendido el radiotelefónico, durante una
duración máxima DM de algunos meses para una tari-
fa completa F prepagada durante la compra de la tar-
jeta.

Con referencia a la figura 1, un sistema de acti-
vación del servicio pretendido para la ejecución del
procedimiento de la invención comprende las funcio-
nalidades siguientes, además de un usuario-compra-
dor UA del servicio, y un distribuidor-comerciante
DC que pone a la venta tarjetas prepagadas CP, un
servidor vocal SV conectado a un servidor de activa-
ción SA y a un servidor de identificación y de con-
figuración SIC, y un servidor de provisión de servi-
cios SFS. Todos estos servidores son accesibles por
redes de telecomunicaciones apropiadas, por ejemplo
telefónicas y/o radiotelefónicas y/o teleinformáticas,
comprendida la red internet, desde una terminal usua-
rio TE que puede ser un aparato telefónico o radiote-
lefónico, o un micro-ordenador equipado con un mó-
dem, o también con una terminal videotex. Los ser-
vidores SV, SA, SIC y SFS pueden comunicar entre
ellos a través de enlaces especializados; en particular,
los servidores SV, SA y SIC están en general locali-
zados en un sitio geográficamente alejado del sitio del
servidor SFS que es administrado por el proveedor de
servicio, un operador telefónico, y que ofrece el acce-
so al respondedor-registrador telefónico dedicado con
la línea telefónica seleccionada.

Como es mostrado en la figura 2, el procedimien-
to de activación de servicio según la invención, an-
tes de una primera utilización de la tarjeta de prepago
CP, comprende principalmente una etapa de pago E1,
una etapa de expedición de código de activación E2,
una etapa de autenticación de código de activación
E3, y una etapa de autenticación de código de iden-
tificación E4, de manera de activar el servicio en el
servidor SFS después de las dos autenticaciones y lle-
gado el caso configurar este servicio en una etapa E5
antes de cualquier utilización del servicio activado y
configurado donde el desencadenamiento es descrito
posteriormente con referencia a la figura 3. Las etapas
E1, E3 y E4 comprenden sub-etapas E11 y E12, E31
a E35 y E41 a E48 respectivamente.

Inicialmente en la etapa E1, el usuario-comprador
UA retira en el radio del distribuidor-comerciante DC,
tal como una gran superficie de distribución, una tar-
jeta prepagada CP bajo el blister correspondiente al
servicio pretendido (sub-etapa E11). Luego el usua-
rio UA se dirige a la caja del distribuidor DC, o a una
caja del mismo especializada para el pago de las tar-
jetas prepagadas, ante la cual este adquiere un precio
convenido F del servicio vinculado a la tarjeta CP pa-
ra una duración máxima de validez de la tarjeta legi-
ble sobre la tarjeta DM (sub-etapa E12). Una zona es
raspada sobre la tarjeta CP para descubrir un primer
código, llamado código de identificación CI.

Como se ha dicho ya a propósito de la técnica an-
terior, los códigos de identificación CI asociados res-
pectivamente a las tarjetas prepagadas CP ofrecidas
en la venta son pre-memorizadas en un servidor, en el
caso del servidor de provisión de servicio SFS, pero
igualmente según la invención en el servidor de iden-
tificación y de configuración SIC. Cada código CI es
mantenido en memoria en el servidor SIC mientras

que el mismo no ha sido autenticado en la etapa E4 se-
gún la invención, lo que prohíbe posteriormente cual-
quier acceso al servicio pretendido en el servidor SFS,
y es igualmente mantenido en memoria en el servidor
SFS durante la duración de la validez de la tarjeta aso-
ciada CP. Los códigos CI son códigos alfanuméricos
de varios caracteres, por ejemplo códigos de 13 o 14
cifras.

Cambiando el código CI leído en la tarjeta CP que
ha sido pagada, la cajera consulta un fichero de códi-
gos que hace corresponder de manera biunívoca al có-
digo leído CI un segundo código, llamado código de
activación CA, que es expedido por la cajera al usua-
rio UA, por ejemplo inscribiéndolo sobre la factura de
pago de la tarjeta, en la etapa E2. El código de acti-
vación expedido CA sirve, según la invención, para
autorizar la autenticación del primer código, el códi-
go de identificación CI de la tarjeta CP, de manera de
permitir el acceso al servicio pretendido. En descono-
cimiento del código de activación CA, un ladrón de la
tarjeta CP es incapaz de acceder al servicio pretendi-
do incluso si intenta llamar al servidor de provisión de
servicio SFS y transmitirle el código de identificación
CI que aparece en la tarjeta después del raspado.

El código de activación CA es una sucesión de
caracteres alfanuméricos, por ejemplo en número de
10 a 15 cifras. Según una característica de la inven-
ción, el código de activación CA puede comprender,
además una variable asociada de manera biunívoca al
servicio a activar, en el caso del respondedor-regis-
trador telefónico pretendido, y/o a una particularidad
del servicio a activar, por ejemplo un límite de vali-
dez de la tarjeta o un intervalo horario o un período
de funcionamiento del servicio a activar, en el caso
del respondedor-registrador,

- un valor de la tarjeta prepagada, en el caso de la
tarifa completa F que puede ser por ejemplo de 100
francos para una duración DM de tres meses, o de
300 francos para una duración DM de un año; y/o un
número de factura de la compra de la tarjeta prepaga-
da específicamente para evitar una eventual “recarga”
del acceso al servicio en el servidor SFS;

- un identificador del tipo del servicio a activar
cuando la tarjeta CA puede dar acceso a priori a un
servicio seleccionado entre un conjunto de servicios
por ejemplo telefónicos; en ese caso, el usuario UA
precisa de la cajera el tipo de servicio a fin de que
la misma recargue el código de activación CA en el
fichero correspondiente al servicio;

- un identificador del proveedor del servicio a ac-
tivar que administra específicamente el servidor SFS,
en el caso de un operador telefónico según esta reali-
zación; y

- un identificador del emisor de la tarjeta, en el ca-
so del distribuidor-comerciante DC.

Por medio de la terminal TE, el usuario compra-
dor UA ejecuta las etapas de autenticación E3 y E4 en
cooperación con el servidor vocal SV.

Al principio de la primera etapa de autenticación
E3, el usuario solicita desde la terminal TE el esta-
blecimiento de una llamada de partida tomando la co-
nexión de telecomunicaciones correspondiente, línea
y/o canal, y componiendo el número de llamada, que
puede ser una dirección IP (Internet Protocol), del ser-
vidor vocal SV que se conecta entonces al servidor de
activación SA (sub-etapa E31). Un mensaje de invita-
ción a transmitir el código de activación CA tal como
“Componga el código de activación y validar por la
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ES 2 264 970 T3 8

techa TV” es transmitido por el servidor vocal SV a
la terminal TE.

Es de notar que los mensajes transmitidos por el
servidor vocal SV, o a continuación por el servidor
SFS, para dialogar con el usuario delante de la termi-
nal TE son mensajes vocales reproducibles por alto
parlante o buzzer de la terminal y/o textuales exhibi-
dos sobre una pantalla de la terminal. La tecla TV es
una tecla predeterminada de validación, por ejemplo
la techa sostenida # en el teclado de un aparto tele-
fónico, o la tecla ENTER en el teclado de un micro-
ordenador.

El usuario compone seguidamente el código de
activación CA expedido precedentemente por la ca-
jera, seguido de la presión de la tecla de validación
TV (sub-etapa E32). En respuesta al código CA trans-
mitido por ejemplo bajo forma numérica o en código
de multi-frecuencia DTMF (Dual Time Multiple Fre-
cuency) según el tipo de terminal (sub-etapa E33), el
servidor SA busca en una base de datos asociada, y
más precisamente en una tabla el código CA a fin de
hacer corresponder una dirección ASFS del servidor
de provisión de servicio SFS (sub-etapa E34), cuan-
do varios servidores SFS son previstos, así como un
identificador de servicio IDS.

Cuando el código CA comprende varios identifi-
cadores, como aquellos definidos aquí arriba, el códi-
go CA es analizado por el servidor SA para buscar por
ejemplo de manera arborescente la tabla donde el có-
digo CA es susceptible de encontrarse; por ejemplo si
el código CA contiene un identificador de proveedor
y un identificador de tipo de servicio, el servidor SA
busca primero el identificador de proveedor en una ta-
bla de los proveedores, y luego el servicio en una tabla
de tipos de servicio ofrecidos por el proveedor desig-
nado por el identificador de proveedor, y finalmente la
variable, siempre contenida en el código CA, en una
tabla de variables designadas por el identificador de
tipo de servicio, dichas variables corresponden a tar-
jetas prepagadas no utilizadas aún.

En la sub-etapa E33, si el usuario ha colgado o
bien no ha compuesto el código CA o no ha presiona-
do la tecla de validación TV a la expiración de una
temporización predeterminada de algunos segundos
sucesivos a la sub-etapa E32, o en la sub-etapa E34
si el servidor SA no reconoció el código compuesto
CA y particularmente la variable en este, el servidor
SA acciona el servidor SV para liberar el enlace de
telecomunicaciones tomado en la etapa de fin del pro-
cedimiento E6.

Después del reconocimiento del código de acti-
vación compuesto CA por el servidor de activación
SA en la sub-etapa E34, el servidor SA transmite al
servidor SFS un mensaje de autenticación del código
de activación que contiene un identificador IDS del
servicio pretendido, y borra el código CA en la tabla
(sub-etapa E35). El identificador IDS es memorizado
en una carpeta de espera del servidor SFS, en espera
de una comparación (sub-etapa posterior E46) duran-
te la autenticación posterior del código de identifica-
ción CI leído en la tarjeta.

El identificador de servicio IDS es establecido de
preferencia con todo o parte del código de activación
autenticado CA. Por ejemplo, el identificador IDS
comprende la variable, el valor de la tarjeta y el iden-
tificador de tipo de servicio. En una variante, el identi-
ficador IDS es leído en correspondencia con el código
reconocido CA en el servidor SA. El servidor SFS es

dirigido en dependencia de la dirección ASFS locali-
zada en la tabla donde el código CA ha sido encontra-
do. Por ejemplo, varios servidores SFS son atribuidos
a diferentes proveedores de servicio, y cada provee-
dor de servicio administra varios servidores SFS que
ofrecen cada uno uno o varios servicios respectivos
predeterminados; según el ejemplo ilustrado, ha sido
supuesto que el servidor SFS ofrece un servicio de
respondedor-registrador telefónico para un operador
telefónico.

El borrado del código CA en el servidor en la sub-
etapa E35 prohíbe posteriormente cualquier activa-
ción de servicio con el código CA que podría intentar
una persona malintencionadamente.

Al final de la primera etapa de autenticación E3,
después del reconocimiento del código de activación
compuesto CA en una tabla del servidor SA (sub-eta-
pa E34), el procedimiento de activación de servicio se
continúa por la segunda etapa de autenticación E4.
el reconocimiento del código CA es señalado al ni-
vel del usuario UA por la recepción de un mensaje
de invitación a transmitir el código de identificación
CI, transmitido por el servidor vocal SV a la terminal
TE bajo la orden del servidor SA (sub-etapa E41). El
servidor SV libera entonces el servidor SA y prepara
una comunicación con el servidor de identificación y
de configuración SIC.

En respuesta al mensaje precedente, el usuario
compone en el teclado de la terminal TE el código
de identificación CI leído, después del raspado ante-
rior, sobre la tarjeta prepagada CP y presiona la tecla
de autenticación TV (sub-etapa E42). El código CI es
transmitido a través del servidor SV al servidor SIC,
de la misma forma que el código CA. El servidor SIC
busca en una tabla de códigos de identificación para
tarjetas prepagadas no utilizadas aún, el código com-
puesto y trasmitido CI (sub-etapa E43). Si el código
CI es detectado en la tabla, la dirección ASFS del ser-
vidor SFS que corresponde al código CI es localizado
en la tabla. Luego el servidor SFS designado por la
dirección localizada ASFS recibe del servidor SIC un
mensaje que contiene el código de identificación CI.
El servidor SIC borra a continuación (sub-etapa E44)
el código CI de manera de prohibir en el servidor SIC
cualquier otra identificación de una tarjeta con el có-
digo transmitido CI.

En respuesta al código de identificación autenti-
cado CI transmitido de último, el servidor SFS busca
ese código CI en una tabla que hace corresponder ca-
da código CI asociado a un servicio propuesto por el
servidor SFS, un identificador de servicio respectivo
IDS (sub-etapa E45). Si un identificador IDS existe
en correspondencia con el código autenticado trans-
mitido CI en la tabla, el servidor SFS busca (sub-eta-
pa E46) en la fila de espera de los identificadores IDS
últimamente transmitidos por el servidor SA o por va-
rios servidores análogos SA, y recibidos por el servi-
dor SFS, un identificador idéntico al identificador leí-
do IDS en correspondencia en la tabla a fin de activar
el servicio asociado al primer código CI y al segundo
código CA (sub-etapa E47).

La activación del servicio, en el caso del respon-
dedor-registrador, consiste por ejemplo en el marca-
do del código CI, borrando el identificador de servi-
cio correspondiente IDS en la tabla del servidor SFS,
como cambiando de “0” a “1” el estado de un bit
de activación de servicio BAS asociado al código de
identificación CI en la tabla. De esta forma, la tabla
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de correspondencia en el servidor SFS contiene pa-
res (CI, IDS) o tripletas (CI, IDS, BAS = “0”) cuando
la tarjeta prepagada CP con el código CI no ha si-
do utilizada aún, y pares (CI, 0) o tripletas (CI, IDS,
BAS = “1”) cuando la tarjeta CP ha sido ya utilizada
para activar el servicio pretendido según el procedi-
miento de la invención descrito aquí arriba.

La activación del servicio seguido por el marca-
do del código CI es confirmada por el servidor SFS
al servidor SIC que ordena al servidor SV la trans-
misión de un mensaje de autenticación de código de
identificación hacia la terminal TE (sub-etapa E48), lo
que pone fin al procedimiento de activación del servi-
cio pretendido según la invención, en la etapa E6, en
ausencia de configuración del servicio activado.

Como en las sub-etapas E33 y E34, si en la sub-
etapa E42 el usuario ha colgado o el código CI o no es
compuesto o la tecla TV no es solicitada después de
una temporización predeterminada de algunos segun-
dos sucesivos a la transmisión del mensaje a la sub-
etapa E41, o si en la sub-etapa E43, el servidor SIC
no reconoció el código compuesto CI, o también si en
la sub-etapa E45, el código CI transmitido no es en-
contrado en el servidor SFS, o si los identificadores
IDS comparados sin el servidor FSF son diferentes a
la sub-etapa E46, el servidor SV libera la conexión
con la terminal TE por orden del servidor SIC y lle-
gado el caso del servidor SFS.

El servidor SFS programa el servicio activado es-
pecíficamente en función de los parámetros portados
por el identificador IDS. Por ejemplo, cuando el iden-
tificador IDS porta el valor de la tarjeta vinculada a
una duración máxima de utilización DM del servi-
cio activado, la duración DM es memorizada y una
variable de duración DU en un contador de duración
asociado al servicio activado es puesta en cero en el
servidor SFS.

Después de la autenticación del código de identi-
ficación en la etapa E4, el servidor de identificación
y de configuración SIC inicia opcionalmente un diá-
logo con la terminal TE del usuario UA por medio
del servidor vocal SV para configurar el servicio pre-
cedentemente activado en el servidor SFS en la sub-
etapa E47.

Esta configuración del servicio activado consis-
te en colectar a través de los servidores SV y SIC
parámetros y designaciones de funciones particulares
desde la terminal TE a fin de programar el servicio
activado en el servidor de provisión de servicio SFS
antes de la utilización real del servicio. Para el res-
pondedor-registrador telefónico activado, el servidor
SFS recibe ante la terminal TE del usuario específica-
mente el número de llamada de la línea telefónica fija
de usuario a la cual el respondedor-registrador debe
ser conectado, el intervalo horario durante el cual el
respondedor-registrador está conectado a la línea, y el
número de llamada de la línea o del canal de la termi-
nal telefónica, comprendida la radiotelefónica, hacia
la cual un mensaje corto debe ser transmitido por el
servidor SFS en respuesta al depósito de un mensaje
en el respondedor-registrador.

Después de la etapa E4, u opcionalmente después
de la etapa E5, el procedimiento se termina por la li-
beración de la conexión entre la terminal TE y el ser-
vidor SV en la etapa E6.

Posteriormente, cuando el usuario UA desea ac-
ceder al servicio, el mismo sigue las etapas de utili-
zación de servicio activado U1 a U8 mostradas en la

figura 3, concerniente a los intercambios entre la ter-
minal TE y el servidor de provisión de servicio SFS.

Desde la terminal TE, o cualquier otra terminal,
el usuario UA llama al servidor SFS componiendo su
número de llamada (etapa U1). Luego después de la
transmisión de un mensaje vocal y/o textual de invi-
tación a transmitir el código CI por el servidor SFS a
la terminal (etapa U2), el usuario compone el código
de identificación CI leído en la tarjeta prepagada CP
y presiona la tecla de validación TV (etapa U3).

El servidor SFS busca el código compuesto CI
transmitido por la terminal TE en la tabla de código
de identificación (etapa U4). Si el código compuesto
CI es reconocido en la tabla, el servidor SFS verifi-
ca que el servicio asociado al código reconocido CI
es activado constatando que el identificador asociado
IDS es borrado, o bien que el indicador de activación
de servicio BAS está en el estado activado “1”(eta-
pa U5). En general, el servicio activado teniendo una
duración limitada, el servidor verifica seguidamente
que la duración máxima DM no ha expirado compa-
rando la duración corriente DU con DM (etapa U6).
Para DU DM, el servidor autoriza entonces el acceso
al servicio activado (etapa U7); en el caso, el usuario
interroga al servidor SFS para escuchar los últimos
mensajes registrados por el respondedor-registrador,
borrar algunos, o bien para modificar parámetros del
respondedor-registrador, como el intervalo horario de
funcionamiento por ejemplo.

Como en las etapas E33 y E42, si el usuario ha
colgado, o bien si ningún código CI ha sido compues-
to o si la tecla TV no ha sido solicitada en la etapa U3,
el servidor SFS libera la conexión con la terminal en
la etapa U8.

Igualmente, si el servidor SFS no encuentra en su
tabla el código de identificación CI transmitido por la
terminal en la etapa U4, o si un identificador IDS, o en
una variante un indicador BAS en estado desactivado
“0”, está asociado al código transmitido y reconocido
CI en la etapa U5, el procedimiento pasa a la etapa
final U8.

En la etapa U6, si la duración máxima de utili-
zación DM es alcanzada, el servidor SFS borra en la
tabla el código de identificación CI en la etapa E61
de manera de prohibir cualquier utilización posterior
del servicio por medio del código CI, y luego libera la
conexión con la terminal TE en la etapa E8. El opera-
dor actualiza la tabla afectando periódicamente nue-
vos códigos CI y nuevos indicadores IDS asociados
a nuevos códigos CA, a los respondedores-registrado-
res que no son más utilizados, en correspondencia con
las tarjetas a poner en venta.

Según otra aplicación, el servicio pretendido con-
siste en consumir unidades de comunicación telefóni-
ca prepagadas durante la compra de una tarjeta prepa-
gada CP que tiene un crédito de consumo predetermi-
nado F. Para esta aplicación, el servidor de provisión
de servicio SFS asocia a cada par de códigos (CI, CA)
o (CI, IDS) un contador de unidades telefónicas que
contiene inicialmente el crédito F y que es disminui-
da en unidades telefónicas a medida del desenvolvi-
miento de las comunicaciones telefónicas de partida
establecidas utilizando el código CI. Las etapas E1 a
E6 para la activación del contador son ejecutadas co-
mo es descrito con referencia a la figura 2, suprimien-
do la etapa de configuración E5 que no tiene ninguna
utilidad en esta segunda realización.

Según también otra aplicación, el servicio preten-
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dido consiste en compras de productos ofrecidos vir-
tualmente sobre la pantalla de la terminal TE del usua-
rio por un servidor SFS administrado por una central
de compras de productos. Esta aplicación es similar
a la segunda aplicación precedente; en lugar de con-
sumir unidades telefónicas, el usuario consume uni-
dades monetarias hasta el agotamiento del crédito F
vinculado a la tarjeta prepagada CP.

Según otra variante, las sub-etapas de autentica-
ción (E32 a E35) propiamente dichas para autenticar
el código de activación CA en el servidor SA pue-
den suceder a las sub-etapas de autenticación propia-
mente dichas E41 a E44 para autenticar el código de
identificación CI en el servidor SIC. Sin embargo, es-
ta variante tiene por inconveniente dejar dialogar el
servidor de identificación SIC con un ladrón de tar-
jeta prepagada, y por lo tanto ocupar inútilmente el
servidor SIC, hasta que el servidor SA constate nor-
malmente que el código CA emitido por el ladrón no
pertenece a la lista memorizada en el servidor SA.

Según una variante más simple de la realización
ilustrada en la figura 2, el servidor de provisión de
servicio SFS solamente contiene una lista de códigos
de identificación CI, sin lista correspondiente de iden-
tificador IDS o de código de activación CA, si bien el
servicio pretendido es considerado activado desde que
el servidor SFS reconoce el código CI transmitido por
el servidor SIC en la sub-etapa E44. Para esta varian-
te. La cajera proporciona el código de activación CA
independientemente del código CI leído en la tarjeta;

además, el identificador IDS no existe, aunque éste
no es transmitido a la sub-etapa E35 y no es buscado,
leído y borrado en las sub-etapas E45, E46 y E47.

Tratándose de la tarjeta prepagada virtual CP, la
misma en lugar de ser “inmaterial” y reducida al códi-
go de identificación CI a raspar, puede ser “material”
y contener un circuito integrado que contiene una me-
moria en la cual el código de identificación CI es pre-
registrado, o bien es calculado de manera criptográfi-
ca en cada utilización, y en la cual el código de acti-
vación CA es registrado durante el pago de la tarjeta
delante de la cajera en la etapa E2. En este caso, la ca-
jera posee una terminal que tiene un lector-registrador
de tarjeta, como la terminal del usuario TE, para dia-
logar con la tarjeta y escribir el código de activación
CA, y las transmisiones de los códigos CA y CI en las
sub-etapas E33 y E42 se efectúan desde la tarjeta CP
a través de la terminal TE.

La invención no está limitada a la arquitectura fun-
cional ilustrada a título de ejemplo en la figura 1. Por
ejemplo, los servidores SV, SA y SIC pueden estar
confundidos en un servidor único, o bien los servido-
res SIC y SFS pueden estar confundidos en un único
servidor, o bien el servidor SFS puede estar repartido
en varios servidores o grupos de servidores asociados
respectivamente a servicios diferentes, o ser reparti-
dos en un servidor que administra los parámetros ta-
les como costo y duración vinculados al servicio y un
servidor que provee el servicio propiamente dicho a
activar.
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REIVINDICACIONES

1. Procedimiento para activar un servicio con la
ayuda de una tarjeta prepagada (CP) en un medio de
provisión de servicio (SFS) desde un medio terminal
de usuario (TE), un primer código (CI) necesario para
la utilización del servicio que está asociado a la tarje-
ta y memorizado en el medio de provisión de servicio
previamente al pago de la tarjeta, caracterizado por-
que comprende las etapas sucesivas siguientes de:

- proveer (E2) un segundo código (CA) asociado
a la tarjeta y expedido al usuario durante el pago de la
tarjeta,

- autenticar (E3) el segundo código (CA) trasmiti-
do por el medio terminal (TE) en un primer medio de
autenticación (SA),

- autenticar (E4) el primer código (CI) transmiti-
do por el medio terminal (TE) en un segundo medio
de autenticación (SIC), cuando el segundo código es
autenticado, y

- activar (E47) el servicio en el medio de provisión
de servicio (SFS) en respuesta al menos al primer có-
digo autenticado (CI) transmitido por el segundo me-
dio de autenticación (SIC).

2. Procedimiento conforme a la reivindicación 1,
según el cual el segundo código (CA) comprende al
menos uno de los parámetros siguientes: un límite de
validez de la tarjeta prepagada, un intervalo horario
o un período de funcionamiento del servicio a acti-
var, un valor (F, DM) de la tarjeta prepagada (CP), un
número de factura de la tarjeta prepagada, un identi-
ficador del tipo de servicio a activar, un identificador
del proveedor del servicio a activar, y un identificador
del emisor de la tarjeta.

3. Procedimiento conforme a la reivindicación 1 ó
2, según el cual cada etapa de autenticar (E3, E4) un
código (CA, CI) comprende las etapas de:

transmitir (E33; E42) el código desde el medio ter-
minal (TE) hacia el medio de autenticación (SA, SIC)
que ha pre-memorizado una lista de códigos,

buscar (E34; E43) el código transmitido en el me-
dio de autenticación, y

borrar (E35, E44) el código pre-memorizado en
respuesta al código transmitido encontrado en el me-
dio de autenticación, y continuar el procedimiento.

4. Procedimiento conforme a cualquiera de las rei-
vindicaciones 1 a 3, según el cual los primer y se-
gundo medio de autenticación (SA, SIC) comunican
con el medio terminal (TE) a través de un servidor de
mensaje al menos vocal (SV).

5. Procedimiento conforme a cualquiera de las rei-
vindicaciones 1 a 4, según el cual el segundo servi-
dor (SA) transmite (E35) un identificador de servicio
(IDS) que es de preferencia todo o parte del segundo
código (CA) al medio de provisión de servicio (SFS),

y el servicio es activado (E47) cuando el primer códi-
go autenticado (CI) transmitido por el segundo medio
de autenticación (SIC) al medio de provisión de servi-
cio se encuentra (E45, E46) en correspondencia con el
identificador de servicio en una tabla pre-memorizada
del medio de provisión de servicio (SFS).

6. Procedimiento conforme a la reivindicación 5,
según el cual el medio de provisión de servicio (SFS)
es designado por una dirección (ASFS) en corres-
pondencia con los primer y segundo códigos (CI,
CA) autenticados en los segundo y primer medios de
autenticación (SA, SIC) a fin de transmitir desde los
mismos el primer código autenticado (CI) y el iden-
tificador de servicio (IDS) al medio de provisión de
servicio.

7. Procedimiento conforme a cualquiera de las rei-
vindicaciones 1 a 6, según el cual el servicio es consi-
derado activado cuando el medio de provisión de ser-
vicio (SFS) borra (E47) un identificador de servicio
(IDS) que es de preferencia todo o parte del segundo
código autenticado (CA), o cambia de estado un in-
dicador de activación de servicio (BAS), en una tabla
pre-memorizada del medio de provisión de servicio,
después que el primer código autenticado (CI) sea en-
contrado (E45) en correspondencia con el identifica-
dor de servicio o con el indicador de activación de
servicio en un estado predeterminado.

8. Procedimiento conforme a la reivindicación 7,
según el cual, durante la utilización de la tarjeta (CP),
el medio de provisión de servicio (SFS) solamente
autoriza el (U5) el acceso al servicio activado en res-
puesta al primer código (CI) transmitido por el medio
terminal (TE) y a una verificación de una ausencia de
identificador de servicio (IDS) o de otro estado pre-
determinado del indicador de activación de servicio
(BAS) en correspondencia con el primer código (CI)
en la tabla.

9. Procedimiento conforme a cualquiera de las rei-
vindicaciones 1 a 8, que comprende una etapa de con-
figurar (E5) el servicio activado colectando paráme-
tros y/o designaciones de funciones desde el medio
terminal (TE) para programar dicho servicio en el me-
dio de provisión de servicio (SFS).

10. Procedimiento conforme a cualquiera de las
reivindicaciones 1 a 9, según el cual la tarjeta prepa-
gada (CP) es una tarjeta prepagada virtual inmaterial
en la cual el primer código (CI) es legible, o una tarje-
ta prepagada virtual material en la cual el primer có-
digo (CI) es pre-registrado y el segundo código (CA)
es registrado (E2) durante el pago de la tarjeta.

11. Procedimiento conforme a cualquiera de las
reivindicaciones 1 a 10, según el cual el servicio con-
siste en dedicar un respondedor-registrador a una lí-
nea telefónica fija seleccionada (E5) después de la ac-
tivación del servicio (E47).
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